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Habiendo acordado esta Comis ión 
Gestora sacar a púb l i ca subasta las 
obras de cons t rucc ión dé un Gal l i 
nero y Cochiquera en la l lamada 
«Huerta del Hospicio», al sitio del 
Parque en t é r m i n o de León, y en 
cumplimiento del a r t ícu lo 26 del 
Reglamento de 2 de Jul io de 1924, se 
hace públ ico por medio de este 
anuncio a ñ n de que durante el 
plazo de cinco días háb i les se pue
dan preáentar reclamaciones, con la 
advertencia de que no será atendida 
ninguna que se presente, pasado 
dicho plazo. 

León, 5 de Febrero de 1948.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas., 525 

Zona de R e c l u í o m l e n t o 9 Hovi l i zac iún 
n ú m e r o 42 

C I R C U L A R 
No hab iéñdose recibido hasta la 

fecha los censos dé los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se relacionan 
y que t e rminó el plazo para su en
trada en esta Zona el 10 de Enero 
ultimo, se les concede un nuevo pla
zo que no podrá exceder del 15 del 
corriente, pues ese mismo día serán 
Propuestos al Excmo. Sr. Capi tán 
General de la Región para la máxi
ma sanción los que no lo hayan 
remitido. 

Almanza, Los Barrios de Salas, 
tercíanos del P á r a m o , Berlanga, C i -

manes de la Vega, Chozas de Abajo, 
Encinedo, Fresnedo, Oencia, Prado 
de la Guzpeña, Quintana y Congos
to, Regueras de Arr iba , Reyero, Rie
go de la Vega, Roperuelos del Pá ra 
mo, San Cristóbal de la Polah te rá , 
San Justo de la Vega, San Pedro Ber-
cianos, Santa Colomba de Somoza, 
Santa Elena de Jamuz, Santa M a r i 
na del Rey, Santas Martas, Urdíales 
del P á r a m o , Valdefresno, Valde-
fuentes del P á r a m o , Valle de F ino-
lledo, Vegaquemada, Vi l l ab l ino , V i -
l lademor de la Vega, Villafer, V i l l a -
m o n t á n de la Valduerna, Vi l laobis-
po de Otero, Villarejo de Orbigo, 
Vil laselán. 

T a m b i é n deben rémit i r los en el 
citado plazo y que les fueron devuel
tos para ampl i ac ión de los mismos, 
los de L a Antigua, Cubil los del S i l , 
Murías de Paredes, Toreno del S i l , 
Laguna Dalga, Quintana del Marco, 
Ponferrada y Mansi l la de las Muías, 

León, 7 de Febrero de 1948.--E1 
Coronel, Francisco Flórez, 526 

Ayuntamiento de 
Bastillo del P á r a m o 

Autorizado por el l imo . Sr. Dele
gado de Hacienda de esta provincia, 
el presupuesto municipal ordinario 
de ingresos y gastos para el actual 
ejercicio y en virtud de las ordenan
zas de exacciones de ingresos que se 
hal lan autorizadas para el referido 
presupuesto, la Corporación, , en vis
ta de lo diseminado de la poblac ión 
del Munic ip io para realizar por fis
cal ización los arbitrios de consumo. 

a c o r d ó declarar d iv id ido el t é r m i n o 
munic ipa l en zona libre, e invitar a 
los vecinos en general a formalizar 
conciertos particulares voluntarios 
para el establecimiento del arbitrio 
de cinco pesetas por hectolitro sobre 
el v ino y sidra, arbitrio de bebidas 
espirituosas y alcoholes, y consumo 
de carnes. 

E n cumplimiento de dicho acuer
do, esta Alcaldía solicita de las per
sonas obligadas a referidos concier
tos y que son todos los vecinos de 
este pueblo y sin excepción alguna, 
incluidos anejos, para que en el pla
zo de quince días , a contar desde la 
publ icac ión del presente edicto en 
el BOLETÍN. OFICIAL de esta provin

c i a , formulen dec la rac ión jurada en 
la que hagan constar las cantidades 
que consuman de los ar t ículos ante
riormente indicados , la que será 
comunicada su rectificación o apro
bac ión , en t é rmino de diez días; que
dando bien advertidos que el que 
no lo verifique se entiende está con
forme y acepta las que el Ayunta
miento les asigne en el p a d r ó n o 
repartimiento de conciertos obliga
torios que caso necesario ha de con
feccionarse para poder cubrir las 
cantidades presupuestadas por tan 
repetidos arbitrios o aun más . si de 
los datos adquiridos por el Ayunta
miento resultare consumen m á s de 
las calculadas. 

L o que para general conocimiento 
se hace públ ico . 

Busti l lo del P á r a m o , a 4 de Fe
brero de 1948.—El Alcalde, Benito 
Cantón . 521 
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Ayuntamiento de 
m Valdefresno 

D. Miguel Salas Fe rnández , vecino 
de Sanfelismo, de este Munic ip io , 
solicita un trozo de terreno contiguo 
a la casa donde habita, que mide 4,50 
por 2,50 m., para los efectos de am
pliar la cons t rucc ión dev la citada 
casa, como sobrante de la vía pú
bl ica . Se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL de Ja provincia, por el plazo 
reglamentario, a los efectos de oir 
reclamaciones. 

Valdefresno, 3 de Febrero de 1948,-
E l Alcalde, M . Fuente. 

499 Núm. 54.—22,50 ptas. 

Desconociéndose el actual para
dero de los mozos que a continua
ción se relacionn, comprendidos en 
el reemplazo de 1948 y pertenecien
tes a los Ayuntamientos que tam
bién sedndican, por medio del pre
sente, se les cita para que comparez
can en la Casa Consistorial, a l acto 
de clasificación y dec larac ión de sol
dados, que | t endrá lugar el día 15 del 
actual mes de Febrero, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo, serán 
declarados prófugos. 

Cimanes del Tejar 
Luis García García, hijo de Santia

go y de Jesusa. 527 
Carrizo 

Crespo Antón, José, hijo de Nicé-
foro y Balb ina . 

Gómez Fe rnández , Alonso, de José 
y Ramona. 

Mart ínez Martínez, Victorino, de 
Gregorio y Marcelina. 528 

Joaril la 
Gutiérrez Gonzá lez , P r i sc i l i ano , 

hijo de desconocido y Cristeta. 531 
Villafranca del Bierzo 

Eusebio F e r n á n d e z Galán, hijo de 
Ignacio y de María. 

Antonio Gallego Méndez, de Ma 
nuel y Esperanza, 

Manuel Suárez García, de J o a q u í n 
y Enriqueta. . 

José Gompañ Monreal, de José 
y Carmen. 532 

Habiendo sido confeccionados por 
ios Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1948, es tarán de ma 
niñes to al públ ico , en la Secretaría 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

O encía 474 

Confeccionado por los Ayunta 
mientos que se relacionan a conti 
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1948, 
pe rmanece rá expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipal respeciiva, 

durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa, 
minarlo y formular reclamaciones-

460 Castropodame 
Oencia 474 

Hecha por los Ayuntamientos que 
al final se indican, la rectificación 
del P a d r ó n vde Habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1947, 
queda expuesta al públ ico en la res-. , 
pectiva Secretar ía , por espacio de ' gorb? ^ de E ™ r 0 ^ 1948, 
quince días , para oir reclamaciones. 

Santas Martas 
Vil lagatón 
Valverde de la Virgen ^ 
San Esteban de Valdueza 
Valdefresno 
Valdepiélago 
Villadangos 
Encinedo 
Vil laobispo de Otero 

Se 
Se-
co» 
de 

523 
529 
533 

Confeccionado por l a Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el corriente ejercicio de 1948, 
se hal la expuesto al públ ico en la 
Secretar ía munic ipa l , a l objeto de 
oir reclamaciones, por el plazo de 
diez días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. 

490 Vega de Valcarce 
Joar i l la 
Laguna Dalga 
Valdepiélago 
Encinedo 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Munic ipa l Ordinar io para el 
corriente ejercicio de 1948, se halla 
de manifiesto al públ ico en la Se
cre ta r ía respectiva por espacio de 
quince días, durante los Cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

Los Barrios de L u n a 476 
Santa Marina del Rey 492 
Valdefresno 499 

Cédula de riotificación 
E n el ju ic io de faltas seguido en 

este Juzgado comarcal con el núme
ro 21 del pasado año 1947, contra 
Clemente Marcos J iménez , por esta
fa de 200 pesetas a la Renfe, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dice así: 

«Sentencia ,—En la ciudad de 
E l 

ñor D . Manuel Pau Pérez, Juez 
^ a r c a l sustituto en funciones 

469'¡esta ciudad y su comarca, visto el 
484 Npresente ju ic io de faltas, seguido en 
486 , este Juzgado contra Clemente Mar-
498 ' eos J iménez , de 27 años de edad, ca-
499 | sado, jornalero, hijo de Mateo y Lu-
518 , cía, natural de Ciudad Rodrigo (Sa

lamanca), y domici l iado ú l t imamen
te en León, Puente Castro, carretera 
de Mansi l la , n ú m . 56, por estafa de 
200 pesetas a la Renfe en virtud de 
denuncia de la Comisar ía del Cuer
po General de Policía de Valladolid; 

Fa l lo : Que^ebo condenar y con
deno al denunciado Clemente Mar
cos J iménez , a la pena de diez días 
de arresto menor, indemnización 
a la Renfe de 200 pesetas, importe 
del suplemento reclamado y al pago 
de las costas del presente ju ic io , 

Y en a tenc ión a ignorarse el para
dero de dicho denunciado, notifi-
quése al mismo esta sentencia pof 
medio de cédula que se inser tará en 
el Boletín Oficial del Estado y Boleti
nes Oficiales de las provincias de 
León y Castellón. 

Así, por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Manuel 
Pau .—Rubr icado ,» 

Y para que sirva de notificación 
al referido denunciado Clemente 
Marcos J iménez , expido la presente 
cédula en Segorbe, a 28 de Enero de ; 
1948.—El Secretario habilitado, Juan| 
Francisco G i l . 520 

500 
515 
518 
530 

Formada por los Ayuntamientos 
que a l final se relacionan la lista de 
familias, pobres con derecho a la 
asistencia médico- fa rmacéut ica gra
tuita, durante el año 1948, se halla de 
manifiesto al públ ico , erj, la Secreta
ría munic ipal , con el fin de oir re
clamaciones, por espacio de ocho 
dias. 

L a Vega de Almanza 
V i l l a m a ñ á n 
Laguna Dalga 
Enpinedo 

470 
497 
515 
534 

Requisitoria 
Biesca Garrido, Alvaro, de 21 años 

soltero, estudiante, hijo de Rodrigo 
y Josefa, natural de Tuy, que dijo 
habitar en la calle de O r d o ñ o II, de 
esta capital, n ú m , 4, piso 2.°, ha l lán
dose en ignorado domici l io y para
dero comparece rá ante este Juzgado 
municipal , sito en la calle Pilotos de 
Regueral, n ú m . 6, el día c inco de 
Marzo, a las once horas, para l a ce
lebrac ión del ju ic io de faltas que se 
le sigue con él n ú m e r o 715 de 1947,, 
por malos tratos, y a cuyo acto debe
rá comparecer con los testigos y me' 
dios de prueba que tenga por con
veniente a su defensa. 

Y para que sirva de ci tación al 
denunciado Alvaro Biesca Garrido, 
expido y firmo la presente en León 
a veint i t rés de Enero de m i l nove
cientos cuarenta y ocho,— E l Secre
tario, Jesús G i l . 512 


